




El consumo de sal debe 

ser de 5 gramos ó 2000 

mg de sodio por persona 

en un día. 
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Mucha sal es perjudicial

Mejor si...

Para tener la presión 
arterial normal, reduzca 

el consumo de sal y alimentos altos 
en sodio como carnes embutidas, enlatados 

y productos de paquete

    Los productos que producen este 
efecto indeseado son los procesados que 

tienen incorporado un alto contenido de 
sal/sodio. Por ejemplo, productos de paquete, 
enlatados, conservas o encurtidos, embutidos, 
galletería y panes industrializados, entre otros.

Los altos niveles de sodio de la sal 
producen retención de líquidos, lo 

que aumenta el volumen sanguíneo 
y, con ello, la presión sobre las 
arterias: esta es la hipertensión.

La hipertensión arterial es 
una enfermedad crónica que 

daña órganos como el 
corazón, las arterias, los 

riñones y los ojos.

También están asociadas al alto consumo de 
sal el cáncer de estómago, las enfermedades 

del riñón y la osteoporosis. 

Evita cubos de caldo, 
consomés, salsa de soya 
y otras salsas. 

Reemplaza los productos de 
paquete por frutas, queso, 
frutos secos y semillas, sin 
adición de azúcar o sal.

Consume alimentos “al natural” 
en vez  de enlatados, conservas
 y embutidos. 

Quita el salero 
de la mesa. 

Cocina con 
menos sal. 

No agrega sal a la comida 
de niñas y niños. 

Utiliza alternativas para 
sazonar y dar sabor 

a los alimentos 
(hierbas, especias, 

limón) en vez 
de sal.

Consejo
saludable
Para sazonar sin 
sal use canela, clavo 
de olor, menta, romero, 
yerbabuena, albahaca, 
cilantro, apio, perejil, tomillo, 
laurel, orégano, ajo, cebolla, 
pimentón, vinagre, zumo o trozos 
de frutas aromáticas como mango, 
maracuyá, naranja, piña, fresas y limón.

la hipertensión arterial.

el daño en los riñones.

el cáncer de estómago.

Previene

Mejora

Reduce 

  la salud del corazón 

  y el aparato circulatorio.

los gastos médicos.

Prefiere los productos procesado 
con menor contenido de sal 

declarado en el empaque. 

Beneficios con menos sal
y alimentos bajos en sodio
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Menos fritos y grasas 

de origen animal  
Más aguacate, nueces 

y maní
= 

corazón 
saludable
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Grasas benéficas 

Mejor si...

Las grasas cumplen importantes funciones en nuestro cuerpo: 

Conservan la temperatura corporal.
Protegen los órganos internos de golpes y lesiones.
Permiten la absorción de las vitaminas A, D, E y K.
Proporcionan saciedad.
Absorben y retienen los sabores de los alimentos.

Algunos frutos secos 
como las nueces y 

el maní sin sal 
proveen grasas benéficas 
(insaturadas); lo mismo 

hace el aguacate. Su 
consumo favorece la 
salud del corazón, las 

venas y arterias. 

Grasas perjudiciales 

Las grasas perjudiciales están en las partes gordas o 
vetas blancas de la carne, la piel de las 

aves, la manteca y la mantequilla; 
también en la margarina, así sea de origen 
vegetal. Estas grasas se adhieren a las paredes de venas 

y arterias impidiendo el paso normal de la sangre, y 
producen hipertensión, infartos y otras alteraciones de la 

salud. Además producen sobrepeso y obesidad. 

Muchos 
alimentos, 
en especial los 
procesados, contienen 
grasas perjudiciales 
que no se ven. 

Disminuye al máximo el consumo 
de preparaciones fritas, dentro 
y fuera de casa. 

Prefiere preparaciones guisadas, 
salteadas, a la plancha, asadas 
y al vapor.

 No reutiliza el aceite para frituras.

Come frecuentemente aguacate en 
todas las preparaciones posibles.

 Modera el consumo de margarina.

Evita el uso de manteca y mantequilla, ya 
que estas grasas son las menos benéficas 

para su corazón.

Usa aceites vegetales de un solo ingrediente.

Reduce el consumo de galletas, helados y 
productos de paquete, porque contienen grasa.  

Prefiere las grasas líquidas sobre las sólidas.

Consejo
saludable
Revise la etiqueta 
de los productos 
empacados y prefiera 
aquellos cuyos 
ingredientes sean grasas 
de origen vegetal.

Cuide su corazón, 
consuma aguacate, maní 
y nueces, disminuya el consumo de 

aceite vegetal y margarina, evite grasas de 
origen animal como mantequilla y manteca
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Mejor si...
Realiza actividades físicas de su agrado como caminar,  
bailar, nadar, montar bicicleta... lo importante es moverse.

Aprovecha los espacios y oportunidades que existen en su 
entorno e invita a las personas cercanas a que lo 
acompañe.

Reduce en su familia el tiempo dedicado a ver televisión o 
jugar con videojuegos.

Prefiere usar las escaleras en lugar del ascensor.

Mejor si...

Numerosos beneficios

Utiliza más los medios de transporte no motorizado como caminar o montar bicicleta.

Se hidrata antes durante y después de la actividad física.

Incluye pausas activas como parte de la rutina diaria.

Inicia con actividades de bajo esfuerzo y aumenta la intensidad gradualmente.

Disminuye el riesto de sobrepeso y la obesidad.

Mejora el funcionamiento de músculos, corazón venas y arterias.

Mejora la absorción de vitaminas necesarias para el correcto 
funcionamiento del cuerpo.

Fortalece los huesos y articulaciones.

Disminuye los niveles de estrés, depresión y ansiedad.

Previene enfermedades como diabetes, hipertensión y cáncer.

Mejora la autoestima y la imagen corporal.

Mejora la calidad del sueño.

Mejora la concentración.

La actividad física se denomina a 
cualquier movimiento corporal voluntarios, repetitivo que involucra 
los grandes grupos musculares y que aumenta el gasto energético 
por encima de los niveles de reposo

Los niños y niñas de 5 a 17 años deberían 
acumular un mínimo de 60 minutos 
diarios de actividad física de intensidad 

moderada o vigorosa y actividades de 
fortalecimiento óseo y muscular, como 

mínimo 3 veces a la semana.

Los niños y niñas de 1 a 4 años deben 
acumular al menos 180 minutos diarios 

de actividad física a través del juego activo 
estructurado o no estructurado de cualquier 

intensidad.

Los dominios para la actividad física 
son:

Tiempo libre.
Como medio de transporte.
Trabajo ocupacional.
Labores del hogar.

Los adultos deberían acumular un mínimo de 150 minutos 
semanales de actividad física aeróbica de intensidad moderada, o un 
mínimo de 75 minutos semanales de actividad aeróbica de 
intesidad vigorosa y dos veces o más por semana, realizar 
actividades de fortalecimiento de los grandes grupos 
musculares.

Los adultos mayores adicionalmente deberán incluir ejercicios 
de flexibilidad, coordinación y equilibrio.

9 Por el placer de vivir 
saludablemente realice 

actividad física de forma regular.
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